
  

CONSTITUCION DE * ESTRUCTURE CIA. LTDA. * 

ESCRITURA NUMERO : 4079 

CUANTIA : $ 2.000,00 

- FECHA: 26 de Diciembre de 2012.- 

Se dieron tres copias.- 

- 

ade od ad ale le fade of a oe ole od ol ode je dle ode led ojo de jc je alle 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en 

la República del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y SEIS 

de Diciembre de dos mil doce, ante mí, doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este cantón, 

comparecen los señores : INGENIERO JUAN PABLO ORDOÑEZ 

FAJARDO, cosado; INGENIERO ESTEBAN FABRICIO ORDOÑEZ 

FAJARDO, casado: E INGENIERA DOLORES CATALINA ORDOÑEZ 

FAJARDO, casada; ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

Lonocete doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a la que proceden libre 

y voluntariamente, dicen : que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, la misma que transcrita, literalmente, 

es del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO: Enel 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 
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compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley y sus socios podrán participar en la constitución de 

otras compañías o en el capital de compañías ya constituidas 

mediante la adquisición de acciones o participaciones. Artículo 

4”.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de: inscripción en el 

  

Registro Mercantil de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. Título M. Del Capital, Ejercicio Económico, 

Reservas y Utilidades. Artículo 5”.- Capital y participaciones El 

capital social es de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2000,00 USD), dividido en DOS 

MIL PARTICIPACIONES SOCIALES (2000 Participaciones Sociales) 

, de UNO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMERICA/($1,00 USD)) de valor nominal de cada una de ellas, 
TA 

¡iguales e indivisibles. Artículo 6”.- Aumento y reducción de 

¡Capital.- Si se acordare el aumento del capital social, los socios 

tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en proporción a 

sus aportes sociales, a no ser que conste lo contrario en las 

resoluciones adoptadas para aumentar el capital. En la 

compañía no se tomarán resoluciones encaminadas a reducir el 

capital social si ello implicara la devolución a los socios de parte 

de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de 
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exclusión del socio, previa la liquidación de su aporte. Artículo 

7”.- Certificados de aportación.- La compañía entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el que constará, 

necesariamente su carácter de no negociable, la descripción 

de que las participaciones de la compañía son iguales, 

acumulativas e indivisibles y el número que por sus aportes le 

corresponda; serán numeradas y llevarán firmas del Presidente y 

del Gerente General de la compañía o de las personas que se 

encuentren haciendo sus veces en virtud de sustitución legal o 

estatutaria. Artículo 8”.- Transmisión y Transferencia de 

participaciones.- La participación de cada socio es transmisible 

por herencia. Si los herederos fueren varios, estarán 

representados en la compañía por la persona que designaren, 

igualmente, las partes sociales son  indivisibles. Las 

participaciones que tienen cada socio en la compañía son 

transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro uy otros 

socios de la compañía o de terceros, sí se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión se hará por 
1? . 

escritura pública. El notario incorporará al protocolo o insertará 

en la escritura el certificado del representante de la sociedad. 

En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, 

practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al margen 
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de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución en 

el respectivo protocolo del notario. Artículo 9”.- Libro de 

participaciones. - la Compañía llevará el libro de 

participaciones y socios en el que se anotará las generales de 

ley de los socios con la indicación del número y el monto de las 

participaciones de cada uno de ellos, y en el se inscribirán toda 

modificación o cambio que se produzca en virtud de las 

transferencias o transmisiones. Artículo 10%.- Ejercicio 

económico y balance.- El ejercicio económico termina cada 

treinta y uno de diciembre. Al final del mismo se someterán a 

consideración de la Junta General los balances, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias y de Situación los que irán acompañados 

del informe del Gerente General. De los quince días anteriores a 

la celebración de la Junta General los socios podrán examinar 

en las oficinas de la compañía tales balances e informes. 

Artículo 11”.- Reservas y Utilidades.- La Junta Genera! resolverá 

sobre la distribución de las ganancias líquidas; de las cuales se 

segregará forzosamente, el cinco por ciento cada año para 

formar e incrementar el fondo de reserva legal; hasta cuando 

este llegue a ser igual cuando menos al veinte por ciento del 

capita! social. Una vez separado dicho porcentaje anual o 

completado tal límite la Junta podrá determinar las cantidades 

que se destinen a reservas voluntarias o especiales: las 
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parficipaciones que puedan acordar a favor de funcionarios y 

empleados de la compañía como remuneración a su trabajo y 

. el monto de sus dividendos y habrá que repartirse entre los 

socios a prorrata de cada participación social pagada. El pago 

: ide tales dividendos se efectuará en las oficinas de la compañía 

a partir de la fecha que fije la Junta General. Título Ill. De los 

socios. Artículo 12”.- Norma general.- Los socios tienen como 

obligaciones las contenidas y en la Ley y en este Estatuto. Los 

| socios, a más de lo previsto en la Ley y en este Estatuto, podrán: 

a.- Intervenir con voz y voto en las sesiones de la Junta General, 

en forma personal o a través de poder celebrado ante notario a 

| , favor de un tercero. b.- elegir o ser elegidos para los órganos de 

administración de la compañía. c.- A percibir utilidades y 

demás beneficios a prorrata de sus participaciones sociales, de 

y igual manera respecto del acervo social, en caso de liquidación 

| de la compañía. Título IV. Del goblerno y de la administración. 

Artículo 13*.- Norma general.- El gobierno de la compañía 

j corresponde a la junta general de socios, y su administración al 

Gerente General y al Presidente. Artículo 14”.- Convocatorias.- 

La convocatoña a Junta General efectuará el Gerente 

Genera! o Presidente de la compañía, mediante publicación en 

la prensa en uno de los diarios de mayor circulación y con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que 

se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 
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convocatoria ni el de realización de la Junta. Artículo 15".- 

Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que 

la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 16".- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría absoluta del capital 

social concurrente a la reunión. Artículo 17*.- Facultades de la 

Junta.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de ta 

Compañía de Responsabilidad Limitada, siendo las principales: 

a.- Designar y remover al Presidente, Gerente General y 

Administradores de la Compañía, as como fijar sus 

femuneraciones, b.- Aprobar las cuentas, balances e informes 

que presenten el Presidente, Gerente General y Administradores, 

C.- Resolver acerca de la forma de reparto de las utilidades, la 

formación de los fondos de reserva generales y especiales, el 

aumento y reducción del capital y la reforma de Estatutos, d.- 

Resolver sobre la amortización de las partes sociales y la 

admisión de nuevos socios para cuyo caso se requerirá el 

consentimiento unánime del capital social, e.- La prórroga del 

  

 



  
y 
4 

  

contrato social o la disolución «anticipada de la compañía, f.- 

Aprobar la exclusión de un socio por las causales determinadas 

'en el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías, g.- 

Autorizar la transferencia de dominio, constitución de 

gravámenes sobre inmuebles o muebles de propiedad de la 

compañía, h.- Dictar con carácter de obligatorio para todos los 

socios y sus funcionarios empleados los reglamentos que 

creyeren necesarios para la buena marcha de la compañía. 

Artículo 18*.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Artículo 19*,- Presidente de la 

Compañía.- El presidente será nombrado por la Junta General 

1 
y + aX SN . z , es 
“relegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

+ para un período Éiamo años, a cuyo término podrá ser 
1 a 

¡funciones hasta ser legalmente remplazado. Su nombramiento 

con su aceptación se inscribirá en el Registro Mercantil y le 

servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones. Son 

atribuciones y deberes del Presidente además de las 

establecidas en la Ley: a.- Convocar y presidir las sesiones de 
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Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas. b.- Llevar a conocimiento de la Junta General 

todos los asuntos que fueren de competencia privativa de ella, 

especialmente los balances, con los informes que a ellos deban 

acompañarse al finalizar cada ejercicio económico, c.- Suscribir 

con el Gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. d.- Subrogar al Gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se qusentare 

o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

Artículo 20*.- Gerente General de la Compañía.- El Gerente 

será nombrado por la Junta General para un período¡CUATRO. 

años, a cuyo término podrá ser relegido. El Gerente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

remplazado. Su nombramiento con la razón de su aceptación 

será inscrito en el Registro Mercantil y le servirá de suficiente 

credencial para todas sus actuaciones. Son atribuciones y 

y deberes del Gerente General además de las establecidas en la 

Ley: a) Representar a la compañía, legal, judicial, 

extrojudicialmente, en todo acto o contrato, obligándola 

consecuentemente con su firma; b) Administrar la sociedad y 

vigilar el trabajo de funcionarios y empleados; c) Nombrar a los 

funcionarios y empleados que sean necesarios fijando las 

remuneraciones pertinentes d) Presentar cada año a la Junta 

General de socios el informe de labores, juntamente con el 

  

 



balánce anual y el proyecto de distribución de utilidades; e) 

Convocar a sesiones de Junta General, f) Actuar de secretario 

de las reuniones de Junta General a las que asista, y firmar, con 

el presidente, las actas respectivas, suscribir juntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación y extender el que 

corresponda a cada socio. g) Subrogar al Presidente en los 
¿ 

casos de falta o ausencia temporal de este; h) Inscribir en el mes 

de enero de cada año en el Registro Mercantil la lista completa 

de los socios de la compañía, con indicación del capital 

representado por cada uno de ellos; i) Ejercer todas las demás 

atribuciones que le competen por mandato de Ley, en especial 

> acatarla y hacerla cumplir así como al contrato social y a las 

resoluciones de la Junta General. Título V. Fiscalización y 

Control. Artículo 21*.- La Junta General de Socios, podrá 

contratar, en cualquier tiempo la asesoría contable o auditora 

y de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

. observando las disposiciones legales para el efecto. En lo 

"referente a la auditoría externa se estará a lo dispuesto en la 

¡ Ley. Título VI . Disolución y liquidación. Artículo 22*.- Norma 

general.- la compañía se disolverá por una o más de las 

“causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley, en cuyo caso el liguidador será el 

Gerente General, salvo disposición en contrario de la Junta 
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General que resuelva la disolución anticipada.  CUARTA.- 

APORTES.- El capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado en el ciento por ciento de su valor, conforme la cuenta 

de integración de capital que se ha abierto en el Banco del 

Austro cuyo certificado, conferido por esta Institución se 

protocolizará conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

Las aportaciones mencionadas han sido suscritas y pagadas de 

la siguiente manera: 

  

  

  

      
  

    
  

  

| Capital ¡Capital Capital |Porcentaje 

Suscrito |Pagado Total  |Total Particiones 

' JUAN PABLO 

| ' [ORDOÑEZ $ 

1 IFAJARDO ($600 [600 ($600 130% 600 

: ÍDOLORES 

CATALINA 

ORDOÑEZ 

FAJARDO $ 600 $ 600 |$ 600 30% 600 

ESTEBAN FABRICIO 

ORDOÑEZ 

FAJARDO $800 $ 800 $ so 40% 800 

$ NA 

TOTALES 2000  |100% 2000 100% 2000         
  

  

TOTAL USD. 2000,00 ( 

  

 



    

a e 
En Consecuencia se encuentra suscrito el capital social, el 

mismo que ha sido pagado en un 100 % de su valor, mediante 

depósito en la cuenta "Integración de Capital", del Banco del 

Pichincha por la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($2000,00 USD) cuyo certificado se 

protocoliza como parte integrante de esta escritura, conforme 

lo establecido en el cuadro antes detallado.  QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos 19% y 20% del presente Estatuto, se 

designa como Presidente de la compañía a Ing. Esteban 

Ordóñez Fajardo y como Gerente General de la misma al Ing. 

Juan Pablo Ordóñez Fajardo, respectivamente. DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Las contratantes acuerdan autorizar al doctor 

Jeffrey Zúñiga Ruilova para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, Señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

Ieláusulas de estilo. Muy Atentamente, f.) Jeffrey Zúñiga. Dr. 

Jeffrey Gerardo Zúñiga Ruilova. ABOGADO Matrícula dos tres 

uno uno. CAA.----- Hasta aquí la Minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suya, la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes, 

puesto que se ralifican en todo su contenido y lo aprueban.- 
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DOCUMENTO HABILITANTE. 

habilitante que se hizo mención, dice : 

El documento



  

     26 BIC. 202 BASE 
  

    

$ BANCO MICH HA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Mediante comprobante No.- 113, el ((a)Sr. (a) (a) JUAN PABLO ORDOÑEZ FAJARDO 
Con Cédula de ldentad 0: m. consignó en este Banco la cantidad de. DOS MIL CON 00/100 
Cuenca 10/12/2012 e DO 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
TE que actualmente us encuentra cumpliendo 

los trómitos legales para su constitución, cantidad que parmanecerá inmovilizada hasta que al organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el satiro de 105 fondos dapositados en dicha cuenta 

A continuación se detblla el nombre, la Cl, y el monto de 

    
    

    

AJYLAN PABLO OR! Z PAJARDO [0102298835 us 
7]DÓLORES CATALINA ORDOÑEZ FAJARDO 10102582005 s 800 — usd 
AJESTEBAN FABRICIO ORDOÑEZ FAJARDO [0102573342 800 . 
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TorAL CR ws 
Lo tasa de mterés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 7% 4: anual, ta misma que será reconocida 
únicamente s) el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor 8 30 dias, contados a partir de la 
facha de apertura de la rmusma 
  

[peciera quie 108 valores que depomio son [Ioics y 10 serán deslinados a AcUvidadas degalez o dicites. No acmitrá que terceros alectuen depúelas en ms osentas 
Y. ca caco :uelquier acción o tando ar el dembdo civl cono penal para si cano 08 reporte de ms tranacciones 

¡e aulondados 
va > 

y Men carácter exclusivamente Informativo por Jo que na podrá arlancersa que el Banen Pierincha CA, 08 obigue 
la información Que empe Tampoco pacrá sar uilizado paca quiotizar daDaor COMÍNOA O UILACIONAR LANCIA LENTO 

  

  

    

  

Ente documento na aria a paución del interes: 
[er forma aigune con el chente o Con 1aroeros.      

   

    
     

    

  

   
o precede, en MENO, fojas, 

2. protocolizada en el Archivo ce la   
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Da la presente escritura, integramente «a los señores 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.---- 

otoz29486)3 S 

  

e 

DIOLSI37U-Z 

   
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA. ES ERIS......COPIA ae 
EN... ...... FOJAS, QUE LA FIRMO, ¿$ 
SIGNO Y SELLO EN EL LUGAR Y FECHA [3 
FL OTORGAMIENTO. 3 

ls NOTARIO, 
Y    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' *RECEION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

erocinee CIUDADANIA 1 91      

    

sus CESAR ALO 
GUCORES “FAJÁR DO Zu ORDONEZ FAJARDO-DOLORES CATALINA | EDEN UU o 12008 AZUAV /CUENCA/EL. -VECING eo” REN O17A823 FURIA Mu    

   

  

    

ias e tENpRg" 4907 

| ECUATORIANA RAN > MRAZ 
1 CASADO, MARCELA e. ABAD CORONEL 

| SUPERIOR. o ING,C14IL 
sd, CESA OBQONEZ 

EASY EpIano 248 IGA 
11/09/2007 

PRORIOCUe 

  

ae ls XP 0538394    

  

é , 

/ 
|; EEuTORIaGIaresa 

  

      
  

: a m pia pe de 4 SAND, E e : 
o eee 0 IRA are e Bo MES A IEA e ce hez E , ] : o CE y qe eE CAJAR :DÓ ZURIBA : o o : : SÁBLO. 15 De aseo 13/00/2009 * Elo j o , e id c . 

mn REN 1 169111 | 

      

soy te que ta fotocopia que antecede 

es igual al ne e, > PI. a 
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DOY FE: Que la escritura pública cuya copia antecede, de Constitución 
de * ESTRUCTURE CIA. LTDA. *, se encuentra aprobada mediante Resolución 
número $C.DIC.C.13.0073, dictada por el señor Intendente de Compañías 
de Cuenca, el día 28 de Enero delaño en curso. Cuenca, 01 de Febrero de 
2013.- PSN 
El Notario, 37 ) 
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«Registro Mercantil de Cuenca 
A 

¡ Po o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA . l 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ( A , 

EN LA CIUDAD"DE CUENCA, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD ÓE CONTROL 
/ RESPECTIVA QUE $E PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ' a 

  

1 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

992 . . / 

13 

103 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

, Pia : o co pa 

  

  

  

              
  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : at, AN 
identificación Nombres > ] Cantón de Domicilio. Calidad eñ que Estado Civil * o 

. o Ll 1, | comparece 

0102582905 — -  [ORDONEZFAJARDÓ | Cuenca - [SOCIO Casádo 
o DOLORES CATALINA |; A oso, , 
o 0102298635 'ORDONEZ FAJARDO une TT) “+ | Casado , p- 

: | JUAN PABLO > / o 
0102573342 ORDONEZ FAJARDO | Cuenca | SOCIO Casado 

. | ESTEBAN FABRICIO , o 
1 . . ! , , A , 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESQUICIÓN: : o ] , L 
o , 

R SÓN: SC.DIC.C13.0073   

  

- NX y 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
: , , 

Capital , : Valor N , , 

Capital 2000,00 Te AA 

  

  

      
  

 



    ssRegístro Mercantil de Cuenca o 12: 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. ]:   

'   l     

4 A > 

     
Ñ FECHA DE EMISIÓN: UENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013 , ¿de Rego 

A ' , 

uds dis E 
a - Á : e 

' MARIA VERÓNICA VAZQUEZ LOPEZ 
. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA w 

>, Ma 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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